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Cordial saludo, 

Remito respuesta de la UGPP a requerimiento despacho.
760013105001201300516-01 ALBINA FLOREZ -COLPENSIONES (Mg Solarte Melo)


Se cargó al one drive.

MIRYAM PATRICIA MARTINEZ URBANO
Escribiente Nominado 

Antes de imprimir este mensaje, piensa en tu compromiso ecológico.


De: contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

Enviado: jueves, 8 de julio de 2021 12:47

Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: REQUERIMIENTO//2021111001916721
 

Señores:

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
Palacio Nacional 
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"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta
a su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.
 
Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de
salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La Unidad ha dispuesto el
canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y radicar PQRSD Pensionales, a través de los
cuales el ciudadano podrá realizar sus peticiones o trámites ante la entidad" 


CONTACTENOS UGPP


Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C.

Teléfono: (571) 4237300 - www.ugpp.gov.co             
                                                                                  
         


Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se

encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le

informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias

legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos

informarlo a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no

necesariamente representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier

virus que pueda contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co
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Bogotá D.C., 07 de julio de 2021

Señores:
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
Palacio Nacional
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali – Valle del Cauca
Colombia

Respetados Señores:

Hemos recibido el oficio del asunto de la referencia, mediante el cual se requiere a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, para que allegue 
con destino a ese proceso:

 Si el señor ESTEBAN CAICEDO QUIÑONES, era beneficiario de una pensión de vejez;
 En caso afirmativo, si al momento de fallecer el pensionado, la señora ALBINA FLOREZ, se presentó 

a reclamar ese derecho.

En consecuencia, me permito informar que verificados los aplicativos de la Unidad, no se encontró 
información alguna respecto del mencionado señor.

En los anteriores se tiene por atendida su solicitud.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ
Subdirector de Defensa Judicial Pensional – UGPP

Proyectó: Ingrid Viviana Sánchez 
Reviso y Aprobó: Lady Salgado

Radicado: 2021111001916721

*2021111001916721*

Asunto:
Pretensión: 

REQUERIMIENTO
ORDINARIO LABORAL

Demandante: ALBINA FLOREZ
Radicado: 760013105016201300516
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES



REPUBLICA DE COLOMBIA

De manera comedida me permito notificarle la providencia del 24 de mayo de 2021,

mediante la cual dispuso decretar prueba.

Adjunto texto completo del auto, para lo pertinente.

Atentamente,

pmm

ORDINARIO LABORAL
ALBINA FLÓREZ 
COLPENSIONES

PALACIO NACIONAL - Carrera 4 No. 12 - 04 Oficina 106
Tel. 898 08 00 ext. 8102. Email- sslabcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co 
www.ramaiudicial.qov.co

REF: 
DTE: 
DDO:

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021 
PROCESO ORDINARIO RAD. 00120130051601

Doctor
JUAN MIGUEL VILLA LORA
Presidente o quien haga sus veces
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES
Correspondencia: Carrera 9 # 59 43 Edificio Nueve 59 Urban Essence 
Correo notificacionesiudiciales@colpensiones.qov.co
Bogotá D.C.

proferido dentro del proceso ordinario de la referencia, por la Sala de Decisión que 

preside la Magistrada Descongestión Dra. MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO.

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL

SECRETARIA



De manera comedida me permito notificarle la providencia del 24 de mayo de 2021,

)

mediante la cual dispuso decretar prueba.

Adjunto texto completo del auto, para lo pertinente.

Atentamente,

pmm

REF: 
DTE: 
DDO:

ORDINARIO LABORAL
ALBINA FLÓREZ 
COLPENSIONES

PALACIO NACIONAL - Carrera 4 No. 12 - 04 Oficina 106
Tel. 898 08 00 ext. 8102. Email- sslabcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co 
www.ramaiudicial.qov.co

REPUBLICA DE COLOMBIA

proferido dentro del proceso ordinario de la referencia, por la Sala de Decisión que 

preside la Magistrada Descongestión Dra. MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021 
PROCESO ORDINARIO RAD. 00120130051601

Doctor
FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ
Director General o quien haga sus veces
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP
Avenida carrera 68 # 13 -37
Nuevo Correo: defensaiudicial@ugpp.gov.co
Bogotá D. C.

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL

SECRETARIA



De manera comedida me permito notificarle la providencia del 24 de mayo de 2021,

mediante la cual dispuso decretar prueba.

Adjunto texto completo del auto, para lo pertinente.

Atentamente,

pmm

REF: 
DTE: 
DDO:

ORDINARIO LABORAL
ALBINA FLÓREZ 
COLPENSIONES

PALACIO NACIONAL - Carrera 4 No. 12 - 04 Oficina 106
Tel. 898 08 00 ext. 8102. Email- sslabcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co 
www.ramaiudicial.qov.co

REPUBLICA DE COLOMBIA

proferido dentro del proceso ordinario de la referencia, por la Sala de Decisión que 
preside la Magistrada Descongestión Dra. MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO.

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2021 
PROCESO ORDINARIO RAD. 00120130051601

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL

SECRETARIA

Abogado
CARLOS CORTES RIASCOS
Apoderado Demandante
Correo: carloscorttt68@hotmail.com
E.S.D.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO

1

SANTIAGO DE CALI, VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)

RADICADO: 760013105016320130051601. 
DEMANDANTES: ALBINA FLÓREZ. 

DEMANDADA: COLPENSIONES.

Estando el presente asunto bajo estudio de la magistrada ponente previo a 

proferir sentencia, se advierte una situación que exige decretar pruebas de 

oficio, como pasa a explicarse.

En el sub lite, la señora Albina FIórez pretende el reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes, causada con ocasión del deceso del afiliado 

Esteban Caicedo Quiñones, acaecido el 3 de septiembre de 1993, por lo que 

la norma llamada a dirimir la controversia es el Acuerdo 049 de 1990.

Posteriormente, se halló que los testimonios rendidos ante el a quo, afirmaron 

que el señor Esteban Caicedo Quiñones era pensionado para la fecha de su 

deceso, y que toda la vida había trabajado en el puerto.

En primer lugar, al estudiar el requisito de causación del derecho, se advirtió 

de la historia laboral adosada a folio 16 del expediente físico, que las 

cotizaciones del señor Caicedo Quiñones habían sido efectuadas por la 

Empresa Puertos de Colombia - Foncolpuertos, empresa comercial del estado, 

creada mediante la Ley 154 de 1959.

RAMA JUDICIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL
DESCONGESTIÓN
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76001310500120130051601 
ALBINA FLOREZ 

Vs. COLPENSIONES

1990, aprobado por el Decreto 780 del mismo año al igual que el artículo 128 

de la Constitución Política de Colombia.

Con fundamentó en el artículo 275 del CGP, aplicable a esta materia en virtud 

del principio de integración normativa, se ordenará a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social -UGPP- que, en los 10 días hábiles siguientes a partir de la notificación 

de esta providencia para que informe lo siguiente:

Así las cosas, se acudirá a lo dispuesto en el artículo 83 del estatuto adjetivo 

laboral, con la finalidad de decretar las siguientes pruebas de oficio que 

resultan indispensables para resolver el presente trámite.

Ahora, si bien el Juez comisionado para la recepción esas declaraciones no 

ahondó en la situación para verificar el origen de esa prestación pensional, lo 

cierto es que para proferir sentencia es menester esclarecer esa circunstancia, 

puesto que de acreditarse que el afiliado devengaba una pensión de vejez 

para la fecha de su fallecimiento, reconocida por la Empresa Puertos de 

Colombia - Foncolpuertos, y que su compañera es beneficiaría de esa 

prestación pensional, esta sería incompatible con el derecho deprecado en 

esta instancia al tenor de lo normado en el artículo 49 del Acuerdo 049 de

Adicionalmente, debe recordarse que se está conociendo de la providencia 

que zanjó la discusión de primera instancia, en virtud del grado jurisdiccional 

de consulta, establecido en el artículo 69 del CPT y de la SS; con la finalidad 

de proteger los recursos de la Nación y aquellas entidades de las que sea 

garante, se hace necesario determinar si en el presente caso la señora Albina 

FIórez está percibiendo una pensión de sobrevivientes que sea incompatible 

con la deprecada.

i) Si el señor Esteban Caicedo Quiñones era beneficiario de una pensión 

de vejez,

ii) En caso afirmativo, si al momento de fallecer el pensionado, la señora 

Albina FIórez se presentó a reclamar ese derecho.



DE CALI,

RESUELVE

PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expuestas en

precedencia.
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ALBINA FLOREZ 

Vs. COLPENSIONES

En virtud de lo expuesto EL DESPACHO DE DESCONGESTION DE LA 

SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

Se recuerda que la omisión de rendir el informe en los términos estipulados 

los hará acreedores de las sanciones contempladas en el artículo 276 del CGP 

y las demás normas concordantes.

iii) Si a la demandante en el presente proceso se le reconoció la 

sustitución pensional causada con ocasión del deceso del señor 

Esteban Caicedo Quiñones.

!v) Se advierte a la entidad que además del informe, en virtud del 

artículo 265 del CGP, deberá allegar los documentos que soporten 

los puntos i), ii) y iii).

SEGUNDO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- que, en los 10 días hábiles siguientes a la

Se ordena a la señora Albina FIórez que informe al Despacho, en los 10 días 

hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, si es beneficiarla de 

otras prestaciones pensiónales, en caso afirmativo, deberá indicar su 

naturaleza y allegar los documentos que le den soporte. Igualmente, la 

demandante deberá presentar una copia legible de su cédula de ciudadanía, 

toda vez que la que reposa en el expediente es ilegible, al punto que es 

imposible determinar el nombre, número, fecha de nacimiento y de 

expedición.

PRIMERO: DECRETAR pruebas de oficio en el proceso iniciado por la 

señora ALBINA FLÓREZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Vs. COLPENSIONES

TERCERO: ORDENAR a la señora ALBINA FLÓREZ que informe al 

Despacho, en los 10 días hábiles siguientes a la notificación de esta 

providencia, si es beneficiaría de otras prestaciones pensiónales, en caso 

afirmativo, deberá indicar su naturaleza y allegar los documentos que le den 

soporte. Igualmente, la demandante deberá presentar una copia legible de 

su cédula de ciudadanía.

CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE esta providencia por el mecanismo 

electrónico más expedito posible a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-, informándole que 

cuenta con el plazo de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la 

comunicación para rendir el informe requerido con los documentos que lo 

soporten, so pena de hacerse acreedora a las sanciones contempladas en el 

artículo 275 del CGP y las demás normas concordantes.

recepción del oficio de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, Valle del Cauca, informe lo siguiente:

i) Si el señor Esteban Caicedo Quiñones era beneficiario de una 

pensión de vejez.

ii) En caso afirmativo, si al momento de fallecer el pensionado, la 

señora Albina FIórez se presentó a reclamar ese derecho,

iii) Si a la demandante en el presente proceso se le reconoció la 

sustitución pensional causada con ocasión del deceso del señor 

Esteban Caicedo Quiñones.

iv) Se advierte a la entidad que además del informe, en virtud del 

artículo 265 del CGP, deberá allegar los documentos que soporten los 

puntos i), ii) y iii).



MARTHA INÉS RUIZ GIRALDO

Magistrada

Firmado Por:

MARTHA INES RUIZ GIRALDO

MAGISTRADA

TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto

reglamentario 2364/12

Código de verificación:

92571e9c43e4fff5cc8ae3d392c50c00f6be0cea3e8c20500a5b9204

79df99S3

Documento generado en 24/05/2021 05:29:20 PM

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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